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PARTE OFICIAL.
. S . M. la R eina , y su au gu sta  H erm ana la S erm a . S e
ñora Infanta D oña M aría L uisa F e r n a n d a , c o n tin ú a n  éii 
esta co rte  sin n o y  edad  en  su im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

P o r  decreto de la Regencia provisiónal  del R e i n o ,  fecha 
'2*1 del actual  , ha sido nombr ado minist ro en pr op i edad  de la 
audiencia de M a d r i d  D. F ranc isco Cal)ey : , e x - D i p u t a d o  j  ̂
gefe polít ico actual  de Valencia.

Asimismo se ha servido la Regencia nom br ar  jueces de 
' p r i me ra  instancia en pr opi edad para Ub é d a  á\ I). J u l i á n  dé 

Zabni bur u , que lo es de Al ia ga ;  para Denia á D. José R a 
món C e rver a , s ecr e t a r io  cesante del gobierno polí t ico de Al-* 
bacet é desde 1838;  para Al iaga á D. Poncia.no AJ,berola,  a l 
ca lde qué ha sido de Z ar ago za ;  para N aval car ner o  á D.  A l 
fonso Fe rna nde z  C ar di nan os ,  que s i rve es^e j uzgado en la 
ac t ua l i da d;  para Aícaráz á D Victor iano S u d o r ,  r e l at or  ce

nsante de ía audiencia de Z a r a g o z a ; para, el die T e r u e l  á Don? 
* Antón id P e r e z  y Perez , presidente que.  ha. sido de l a  junta? 
1 g ub er na t i va  de íaL misma c a p i t a l ; y. para  Al .ci ra-á D. Bér4 
“há r dó * G o n z a te z M a a e r a , a s e s o r  Cesante de la cQmaadanéí* ge-f 
ne rá í  de  Burgos.  -  ?  * ¡ . >  f

N O T A .
E n  la Gaceta de  a y e r  23  d e  E n e r o  de  1 8 4 1 ,  en el p á r r a 

fo de la columna 1* relat ivo al ministerio de Gracia  y  J u s t i 
cia , línea 4*,  donde dice : D .J o S e '  M ar í a  , léase M anuel M a 
ría Ramos  Sfc.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.
C O N F E D E R A C IO N  G E R M A N IC A .

D arm stadt 11 de E nero.
H o y  ha ce rr ad o el gr an  d uq u e  la legi sl atura  de los E s 

tados. El discurso de S.  A. R. conti  m e  el siguiente pasaje q ue  
"merece ser notado par t i cul armente:

. Nunca hp conocido tanto-como ahora cuán doloroso seria 
para /mí que íp$ esfuerzos consbantes que  he hecho ,por la 
prosper idad de m« pais fuesen inuti l izados por  sucesos mil í -  

 ̂t a r es ,  o bien^que los resultados ya obtenidos se aniqui lasen de 
ésta suerte.  No he sido dueño de contener  esté sent imiento,  
a unqne  me hallo convencido de que no hay hoy ent re  los So- 
ber^rios que di r igen los destinos de la E u r o p a , 1 ni un so
lo Pr ínci pe  que conspire á ot ro fin que  á la fel icidad d é  
su pueblo , y esta solo pué de  consist ir  en el  mant enimi ent o 
d.e Ia P^7* general .  Si empre  he tenido la convicción de que.  se 

5sta. Paz r  y. consecuencia mi minister io rio os 
liara comunicaciones que fueran un indicio de temor  por  mi 

.Pa 11?* S i fl embar go y si ocurr iese un cambio inesperado y fue
sen necesarias medidas e x t r a o rd in ar i as ,  creo poder  contar  con 
el apoyo de mi pueblo y de  Jos Estados para todos los sacri 
ficios que  exi jan la segur idad y el honor  de la Alemania;  .

: > (J . de F rancfo rt.}  ,

F R A N C I A .
P a rís  15 de E nero  

Fondos públicos. Cinco por  1 0 0 ,  112-30.
_  Cuat ro  y  medio id . ,  102 -5 0.

T r e s  i d . , 77- 40 .
Acciones del  b a n c o , 3200.
España : D euda  a c t i v a ,  25._ Pasiva, 6.

noticias directas,  que  hemos, r ec ib i da  de  Sol eur e  no 
pasan del  11 y las de Berna del  12. Hemos dicho que  en el 
cantón de Argovia se habían verificado como unas 50 pr is i o
nes* mas no se han hecho todas sin r es i s t enc i a , pues el 11 se

recibid en Berna la noticia que alguuos  presos, habian sido 
puestos en l iber tad por  dos  paisanos , habiéndose disparado 
algunos t i ros,  sin que hasta ahora, se sepa haya sucedido nin
guna desgracia.  Al saberse, esto en Berna el Gobierno ha mo
vil izado los batal lones que estaban de piquete,  y ha adoptado 
las medidas  convenientes.  Se decía que los cantones de A rg o
via y de Lu ce rn a  estaban igualmente agi tados ,  pero nada 
dicen sobre si en efecto han l legado á las manos : los c a n t o 
nes de Basilea , Campana y de Zur icb  se prepa raban  á socorrer  
á los Gobiernos amenazados p o r e í  movimiento reaccionario.

E l  di rector io habia comunicado ú- los cantones estas o c u r 
rencias por medio de una circular .  U n  bolet ín ex t raordi nar i o 
debía i ns t rui r  al públ ico de la marcha de los acontecimientos* 
T a l  e r a  el estado de lás cosas en Berna el día 12;  mas parece 
que  la lucha ba tomado un carácter,  mas a r d i e n t e ,  si hemos 
dé da r  crédi to á la prensa del Bajo Rhi n,  que da el despacho 
telegráfico s igu i en te :  -

Despacho telegráfico.
El  prefecto del Bajo R h i n  al Sr.  Minist ro de lo Inte-r 

rior.  =  Es t rasburgo 14 de E ner o  de Í 8 4 1 . = H a  habido en 
Argovia una lucha sangrienta ent re  ¡os católicos y los p r o 
testantes con motivo de la revisión de la Const i tución q ué  ha 
sido desechada por 160 votos contra 140.

Los dos bandos fian chocado sin resul tado definit ivo , y 
pr oba bl eme nt e á estas horas están pe l eando uno cont ra  otro.

( Comm.) y

L a  comisión de los ,crédi tos  s uplementar ios  y  e x t r a o r d i 
narios ha oido, ay e r  las expl icaciones  dadas  por  él pres idente  
del Consejo acerca del  efect ivo del ejérci to y del  estado de 
nu estros a rm a m e n t o s : el minist ro se ha extendi do sobre todo 
en el sistema de la reserva , de la que  di jo se ocupaba con 
act ividad.  ~

Se c r ee  q ue  la comisión oirá ot ra  vez al minist ro antes 
d e  concl ui r  sus t rabajos.  ( /*/ . )

Se ha dicho que un correo había l levado á Vi e na  el 4 de 
este mes la noticia de haberse derogado la dest i tución pr o
nunciada por la P u e r t a  cont ra M e h e i r i e t - Al í ; pero hoy la 
Gaceta de A ugsburgo  publ ica una carta de Constant inopla 
del 24 de Diciembre , es d e c i r ,  de la fecha mas reciente , de 
la cual resul ta que hasta dicha fecha nada estaba resuel to d e 
finit ivamente.  Dice asi la c a r ta :

Constant inopla 24  de Diciernbre.=5El  proceso verba l  del 
domingo úl t imo no es un misterio,  l leschid-bajá demostró 
en un largo discurso y con mucha elocuencia , que  la de ci 
sión sobre el derecho absoluto y exclusivo de M eh e me t -A l í  
pertenecía á la Puer t a , y que debia dejarse, á su Soberano,  
l ibre de toda influencia ex t r an ge ra  , el cuidado dé decidi r  
acerca de la felonía y  el castigo de un vasallo rebelde.  Que 
A b d u l - M e d j i b , el Sul tán magestuoso y magnánimo de los os- 
nianlis,  estaba resuelto á obr ar  en él caso preseute según 
las inspiraciones de su a ' ma generosa c imperial .

Loi  cuat ro r epresentantes  fueron en todos sentidos de  la 
opinión de! p r i me r  ministro t u r c o ,  y se contentaron con e x 
poner  s implemente las instrucciones dadas por la conferencia 
dé Lóndres  , en las cuales se recomienda de nuevo á M e h e -  
iííét A tí , cómo gober nador  sometido y obediente del Egi pt o,  
á la. gracia del Gran¡ S e ñ o r ; y en este sentido , según se dice,  
se ha r e d a c t a d a  el conclusum  común  ̂ y presentado á la deci 
sión defini t iva del  Sul t án .  (/¿/.)

Escr iben de Cannea ( Ca n dí a)  con fecha 18 de Diciembre:
El  bergant ín de guerra  austr íaco el M onticucidi, al m a n 

do del  teniente  de fragata Cudr iafski  , ha anclado hace des 
dias en nuestro p u e r t o , t r a ye ndo  á su: bordo a M u r y  bey. 
Este enviado dé la Puerta t rae el firman del Gr an  S e ñ o r ,  en 
el cual sé confirma á Must afá  bajá en su bájalato.  Dicho fir
man se leyó a y e r  en la mezqui ta maybr  con las f ormal idades  
de estilo. (Jd.} .

El  marques  de F er r ie re s  L e v a y e r , secretario de e m ba ja 
d a ,  salió el miércoles para V i e n a  con* pliegos .para  el m a r 
ques dé Sa in t -A ul a i r e .  (7¿. )  . -

NOTICIAS NACIONALES.
H uelva  12 de Enero.

A los habitantes de la provincia de H uelva el gefe po
lítico ;

Lá Regencia  provisional  del  Rei no se ha dignado nom
b rar me gefe super ior  polít ico de la provincia de  Mál aga.  
Paso á tomar  posesión de este nuevo e mpl eo :  mientras lo o b 
tenga , y en cual qui er  otro que  la suer te  me des t i ne ,  ten
dr án  siempre los habi tantes  de la de Hu e lv a  un buen amigo.  
Les debo g r a t i t u d : cuantas muestras  de apreció puede da r  e l  
pueblo á un c i u d a da n o,  con tantas me dist inguieron:  dos ve
ces les representé  en el Congreso:  cuando fueron regidos po r  
una ¡unta popul ar ,  me honraron confiriéndome las dos p r i m e 
ras autor idades  : mientras las he desempeñado me han pr odi 
gado atenciones : con reconocimiento y con or gul lo  r ec u er d a  
estos favores;  no tengo otros medios de recompensarlos sina 
publ icándolos.

No sé si mient ras  he ejercido el mando como gefe p o l í t i -  
W e  intendente habré  correspondido á la confianza de la j u n 
ta que me nombró y del Gobierno que aprobó sus n o m b r a 
mientos :  en el mal que haya causado ó en el bien que h a ya  
dejado de ha cer ,  será cul pable  mi e n t endimiento:  n inguna 
par t e ha tenido mi Voluntad:  solo deseaba g ob e rn ar  en j u s 
ticia.

Sábese por notor iedad que pertenezco á un par t ido po l í 
tico; ¡ojalá'  que no los hubiera! Como hombre  públ ico he sido, 
á mi ver  , i mpa rc ia l :  no he cedido á exigencias apasionadas.  
Si con dureza dir igí  la palabra á algún pueblo,  no fueron nlis 
alocuciones efecto del enojo ó del desprecio.  ¿Qui én es mas 
que  un pa dre  amant e dé sus hijos? pues también les r e p r e n 
de y aun castiga.  Nadi e ha vest ido luto por mi c aus a :  t an  
pobre salgo del mando como cuando lo acepte:  no l levo d i n e
ro ni dejo acreedores :  no nie a t orment an  r emor di mient os ,  ni  
tengo q u e  oc ul t ar  las manos.

H o n r a r  la v i r tud  es justicia fecunda en resul tados.  Y a  
quiero al despedi rme t r i b ut a r  á los habi tantes de esta p r o 
vincia el honor á que son me re c ed o re s :  ya lo he manifestado 
al  G o b i e r n o ,  y ahora  ai p ú b l i co :  son h o n r a d o s ,  laboriosos,  
amadores sinceros de la justa l iber t ad , dóciles á la voz de un  
buen Gobierno.  ¿ D eb o hacer  mención de pequeñas  excepcio
nes? Si dejaron de pa re cer  progresistas a l guna  v e z ,  fue p o r 
q ue  déspotas los dominaran.

Las pasagerás desavenencias que  se han observado en a l g u 
nos pueblos du ra n te  el periodo de las elecciones,  no deben su 
or igen a la pervers idad de sus moradores  : son ac al or ami en
tos del moment o;  son desgraciadas  consecuencias de uua épo
ca f a t al ,  que conviene á la prosper idad públ ica  que  todo» 
olvidemos.

Os de seo ,  conci udadanos ,  la mej or  ve nt ur a  , y  á mis su
cesores acierto y buena s uer te;  á la nación toda i nde pen den
cia y l iber tad , y respecto de mí deseo que me honréis contán
dome en el número de vuestros amigos.

H u e l v a  11  de E n e r o  de 1841. —Francisco de Pau la  A l -  
varez.

MADRID 2 3  DE ENERO.

H oy ha ten id o  lugar en  el sa lon  d el P rad o  la revista  
que hace dias se anunciaba deb ia pasar el Sr. D u q u e de 
la V ictoria á la M ilicia nacional, y q ue no  ha p od id o  rea
lizarse antes por e l  m al tem poral.

E,1 dia seren o y tem p la d o , á pesar de la crudeza de la  
estación , ha con tr ib u id o  á dar rea lce y b rillan tez  á esta  
fiesta m ilitar;

D espu és de verificarse en  los b ata llon es par separado  
la jura de banderas por los in d iv id u os ú ltim am en te incor^- 
porádos en  e llo s , form aron en  lín ea  de batalla los och o  d e  
que consta la M ilicia , ap oyan d o  su d erech a en la fu en te  
C ib eles y su izqu ierda en el co n ven to  de A tocha, desdé  
don d e segu iañ  la artiller ía  y Caballería, qué term inaba la  
línea* , .

Á la úna y cuarto se presento  en e l salón  d el P rad o  
el Sr. D u que de la V ictoria, y recorrió toda ia línea á ga
lope segu id o  de su b rilla n te  y num eroso estado m a y o r , e n 
tre el cual se d istin gu ía  á los generales F e r r á i, San  M i
g u e l  , T e n a , C respo, R o n c a l i , Cor.tinez y Ponte*

C oncluida la rev ista , y colocado el in v ic to  D u q u e d e  
la V ictoria en  m ed io  d e l salón del P rad o , d on d e form ó  
toda la fuerza dos colum nas laterales, cerradas en  m asa, 
pro n u n ció  con voz robusta y  so n o ra , q u e d istin tam en te  
se dejó o ir  por toda la num erosísim a co n cu rren cia  q u e  
ocupaba tan vasto espacio, la aloCucion s ig u ien te ;

«N acion a les: Habéis justificad o  las in ten c ion es  del pue
b lo , y h abéis probado q ue n o  en  van o  jurasteis las batí* 
deras de la patria i vuestros com p afieros de arm a s, q u e  
son tarnbíen ciud adanos, lian  m anifestado en m ed io  de lo* 
com bates y de sus p en a lid ad es in trep id ez y sangre fria* 
Vosotros habéis seg u id o  su g lor ioso  ejem p lo ; todos soi# 
dign o s defensores de nuestra in d ep en d en cia  , de nuestra



Constitución y de nuestra Reina constitucional, del honor 
y gloria nacional.((Milicianos, que estáis animados del espíritu que á mí 
también me anima , si ■ continuamos asi , nuestra libertad 
está segura; no se turbará la paz por nada ni por nadie.

((Nacionales, mí corazón se identifica con el vuestro; yo 
no encuentro una expresión nías á proposito para expresa
ros mis sinceros sentimieentos. . .

«Nacionales, viva la independencia nacional, víva la 
Constitución, viva la Reina constitucional.”

Apenas concluyó el Sr. Duque está arenga, frécúénte- 
mente interrumpida por entusiasmados vivas, tomó Ja pa
l a b r a  el Sr. general Ferraz, previo el competente permi
so, y en una breve alocución se hizo intérprete de los 
sentimientos de la Milicia ciudadana, de que es digno ins
pector.

El. Sr. duque de da Victoria añadió á continuación: 
((Nacionales de Madrid: Habéis merecido bien dé la 

patria; y particularmente tributo un homenaje á la com
pañía de cazadores dél segundo batallón que dio el t.° de 
Setiembre una prueba de bravura y patriotismo. La pa
tria está contenta de vosotros, y yo también lo estoy.”

En seguida el ilustre Duque se dirigió en medio de un 
inmenso concurso que anhelaba fijar sus miradas en el 
pacificador de España, por la calle que lleva su nombre 
ai parque de artillería, y colocado delante de él vio des
filar los batallones, baterías y escuadrones de la Milicia 
nacional de Madrid, los cuales al pasar á su frente le vic
torearon con entusiasmo.

La columna en el mismo orden desfiló después por la 
Villa, en cuyos balcones estaban los señores que compo
nen el nuevo ayuntamiento constitucional.

A la Regencia provisional del Reino. =  Si es hasta v e r 
gonzoso en el siglo en que vivimos que la l ib re  navegación 
del Duero haya podido ser en lo esencial para E spaña y  P o r 
tugal objeto de un tra tado  revestido de todas las formas ne
cesarias para tener  cabida en los arch ivos  de la E uropa  , es 
aun mas injurioso á la moral con que los Estados  deben con
ducirse en sus negociaciones, que la re lativa al D u ero  no ha 
ya  podido tener  después de cinco años , y  después de  rep e t i 
das gestiones por parte  de la E s p a ñ a , el exacto y debido 
cumplimiento.

Seguro  es que al reg is trar  la posteridad los com entarios  
luminosos que ha hecho la filosofía en nuestros dias de los 
principios de derecho na tu ra l  y  de gentes sobre la navega-  
cinn de los r io s ,  y que  con tan ta  opo rtun idad  y acierto  están 
consignados en el u lt im o tra tado de Viena ; al r e co rre r  los 
adelantamientos del dia en todos los ramos de la ciencia eco
nóm ica; y al contem plar  la irresistible tendencia del siglo á 
cnanto puede m ejorar  la suerte  de los h om bres ,  no le será 
fácil concebir el interés que  el P or tug a l  tiene en en torpecer  
con frívolos subterfugios la navegactoti del D uero  , de que 
tan  inmensas ventajas  deben resultarle,;  p o rqu e  conociéndo
las puede renun c ia r las ,  y porqu e  renunciándolas p re tende  
p r iv a r  de ellas á otros Estados que tanto t raba jan  por con
seguirlas.

Bien pud iera  imaginarse la intención de red u c ir  á p rop ie 
dad p a r t ic u la r  y  exclusiva el aire y el a g u a ,  principales  
agentes de la v id a ,  y de las industrias que la hacen mas có 
m o d a ,  y por tanto del común patrimonio de todos los m o r 
tales..

Cansada está ya la Esparta de sufrir  en la cuestión del 
D uero  desaires de una nación que por tan tos  y tan recientes 
t í tu los  debe estar la  ag ra dec id a :  acalorados están ya los á n i 
mos de los españoles al ver el poco aprecio  que el  vecino 
reino, ha hecho de la p ruden te  y circunspecta conducta con él 
observada por la Regencia. T odos  creen que es l legado el 
caso de conquistar por la fuerza lo que por la ju s t ic ia ,  la r a 
zón y la política se ha pre tendido  hasta ahora  inúti lm ente :  
g enera l izada  en fin está la opinión de que se haga en ten d e r  
al P or tug a l  , que con españoles de 100 años hace se estaría 
ya  navegando el Duero , sin mas condiciones que  las dictadas 
por  un sano juicio y  buena fe ;  pero que sus nietos por ser 
mas tolerantes no están poseídos de menos va lor  y en tusias
mo para hacer re sp e ta r  la independencia y d ign idad de su 
sue lo ,  la justicia de sus derechos y la sagrada fe de los t r a ta 
dos en que sean parte.

Como estos sean los sentimientos que la Regencia ha m a 
nifestado en los últimos pasos dados sobre la cuestión del 
D u ero  con el Por tugal  , la Milicia de ambas armas de P e ñ a 
randa  de B racam o n té ,  representada  por los q u e  suscriben, no 
puede menos de felic itarla  asegurándola que en todo evento 
puede contar con los pechos nacionales de los peñarandinos' 
para  sostener la conducta  firme y v e rdaderam en te  española 
q u e  las circunstancias le han obligado á adoptar .

P eñ aranda  de Bracamonté y E nero  20 de 1841. =  E l  co
m andan te  de infantería , P ed ro  S a n c h e z .= E l  capitán de g ra 
n a d e ro s ,  Cristóbal Cazabías V a z q u e z .=  E l  capitán de  fus i le 
r o s ,  M igue l de la Peñ a  y P e ñ a . = E l  capitán de cazadores, 
Francisco  M art in .  = = E l  p r im er  ay u d a n l e , J u a n  Igeo Diaz.=s 
P o r  la clase de ten ieu tes , Cristóbal C o c a .= P o r  la clase de 
su b ten ien tes ,  Isidoro D u r á n .= P o r  la clase de sargentos,  M a 
riano P r i e t o . = P o r  la clase de cab o s ,  Diego M ar t in  P erez .r=  

•Por la de N ac iona les ,  F é l ix  D e lg a d o .= E I  comandante de ca- 
’b á l le r ía ,  José  M end ez  Porti llo .r=rEl ten iente de caba lle r ía ,  
Antonio Sánchez R i v e r o . =  EI alférez de c a b a l le r ía ,  C a y e ta 

n o  H ern andez .=rE l sargento  pr im ero ,  N o rb er to  H ernández Pi-  
z a r r o .= : P o r  la clase de sargentos segun dos , L uis  P r ie to  E s 
p in o sa .= P o r  la de cabos ,  M anuel  D e lg a d o .= P o r  la  clase de 
N aciona les ,  S a lvador  Gómez del Castillo.

Aunque habíamos prometido publicar una extensa 
biografía del doctor D. Manuel María del Mármol, que. 
hace poco falleció en Sevilla, y esperábamos las noticias 
que hemos pedido á varios amigos de aquella ciudad, 
creemos que nuestra promesa podrá darse por cumplida 
en vísta de los dos artículos que á continuación inserta
mos, de EL Sevillano y del Diario de Sevilla de 18 del

corriente, que suponemos exactos en cuanto ó los hechos,
y á los cuales solo podríamos añadir algunas reflexiones 
acerca del mérito-dé sus poesías, que publicadas antes po
dría n aparecer en cierto modo como innecesarias; ó bien 
sobre sus profundos conocimientos en los diferentes ramos 
de la enseñanza pública, que demostró teórica y práctica
m en te , ya como instructor y profesor., ya en varios dis* 
cursos leidos erí varias academias y sociedades; pero en 
esta parte, si podíamos decir mucho én elogio del señor 
Mármol, nos expondríamos á que nuestras razones care
ciesen de interés para los que no'le conocieron, y de no
vedad para cuantos conocen estas doctrinas.

El Sevillano dice:
N a ce , florece y  muere una gene

ración para dejar el paso á otra nue
ra generación, que también nace,

. - florece y  m uere; pero la memoria
del hombre sábio y virtuoso nace y  
florece tan so lo , jamas m uere.

Debemos al pueblo de Sev il la  una l igera re señ a ,  ya que  
no perm ita  o tra  cosa la estrechez de nuestras columnas , ac e r 
ca de los hechos mas notables d e .q u e  está sembrada la histo
ria de uno de sus mas distinguidos hijos. Seríamos ingratos 
si cuando tantos am igos,  tantos discípulos han llo rado  la p re 
m atura  m uerte  de su sabio m a e s t ro ,  no nos ap resuráram os  á 
ded icar le  un eterno recu erdo ;  porque  tenemos un placer  en 
confesarlo ,  á su c e lo ,  á sus conocidas luces debemos nuestra 
educación l i teraria .  El fue quien nos guió por la seuda de la 
vir tud  , abriéndonos el espinoso camino de las c iencias ;  y 
muy dichosos seríamos nosotros si hubiésemos cogido el sazo
nado fru to de sus ins tructivas  lecciones.

T a les  son los motivos que  nos impulsan á escrib ir  lá vida 
del Dr. D. M anuel  M ar ia  del M árm ol.  Quisiéramos que 
nuestra plum a fuese tan elocuente como la de Cicerón para 
poder re fe r i r  d ignamente los hechos gloriosos que han a d q u i
rido un inmorta l  renom bre á este buen ciudadano , á este v i r 
tuoso sacerdote que tauto se ha d istinguido en tré  sus con tem
poráneos.

Y en efecto , si 50 años consagrados á la enseñanza de la 
j u v e n tu d ;  si una vida sacrificada toda en bien de la hu 
m anidad ;  si servicios im portan tes  prestados á la púb lica  y 
general i lustración son tí tu los  honrosos para que  los hombres 
figuren en la historia l i te rar ia  dé un pais,  ninguno se p resen
ta con mas derecho á esta distinción que el l i te ra to  cuya 
pérdida lamentamos. Desde los prim eros años de su ju v e n tu d  
se  dedicó al  estudio de la filosofía y  de las hum anidades. La 
teología llamó después su a te nc ió n ,  siendo e n l o d a s  las aulas 
el d iscípu lo que mas se d is t ingu ía .  Sus grados fueron siem
pre lucidísimos. M aestro  én a r t e s , doc to r  eú teo log ía ,  co
menzó.la enseñanza de la filosofía en Í 7 9 8 ,  cuando ya l lev a 
ba seis años consagrados á la exposición de aq u e l la  ciencia 
santa. En  1800 obtuvo por oposición una de las cá tedras de 
filosofía de esta un iv ersa l idad  l i terar ia  , y  desdé entonces 
hasta su m ue rte  jam ás ha d e jado  de  enseñar  tan  sublim e 
ciencia.

Pero  sus ta lentos eran dem asiado vastos pa ra  en e e r ra ts é  
en es te ,circulo  , y su ac t iv idad  era  tam bién incansable . S o c io  
de m ult i tu d  de academ ias,  bizo para ellas trabajos  im po rtan 
te s ,  que seria prolijo enum erar .  D irec tor  de varios estable
cimientos de enseñanza p ú b l ica ,  son uno de sus mejores t í tu 
los los sobresalientes discípulos que  formó en e l lo s ,  y figu
ran hoy en puestos eminentes.

Y aun no contento con e s to , se dedicaba también *á la e n 
señanza de la historia , de la l i t e r a tu ra ,  de la as t ro n o m ía ,  de 
la g e og ra f ía ,  de la química y de otras ciencias humanas. Sin 
que  por haber abrazado tantos ramos importantes descuidase 
el d e ja r  memorias indelebles de sus aventajados conocim ien
tos. M u l t i tu d  de libros que l levan su nom bre nos reve lan  los 
talentos de su e ru d i to  au tor.  Poeta lírico em inente  , buen ro
m ancero ,  dedicó á este florido ramo de la l i te ra tu ra  los mo
mentos que debia en t re g a r  al descanso. Con el vehem ente 
deseo de a l iv ia r  á sus discípulos en sus e s tud io s ,  compuso 
cuasi un curso com pleto  de fi losofía, y la lógica,  física y 
astronomía del Dr. M ármol andan todavía  en manos de los, 
jóvenes que ernpreuden la carre ra  l i teraria .

Aun ha pub licado otras  varias o b r a s , que  son bien co
nocidas.

A su ciencia unía  una v i r tu d  á toda prueba. ¿Cuántos no 
son los estudiantes que le deben el haber  term inado su ca r 
r e r a ?  ¿A cuántos desgraciados no costeaba los libros de su 
asignatura y satisfacía sus pensiones? E l  pueblo  de Sev illa  
es buen testigo de que  nada tenia s u y o ,  que todo lo em plea
ba en socorrer  á los jóvenes necesitados, y que  un estropeado 
vestido y un m ugriento  manteo e ran  los únicos adornos que  
cubrían sus carnes.

E te  m ám ente  l lo ra rán  su pérdida tantos que fueron  infe
l ices ,  y  á los q u e ,  gracias á su virtuoso c e lo ,  d e ja  hoy en 
una ventajosa posición social.

Aun podríamos ex tendernos  mucho si fuésemos á re fe r i r  
los hechos gloriosos de que está llena la vida de  este l i t e r a 
to. Pero  no concluirem os estas líneas sin manifestar á n ú e s - ( 
tros lec to res ,  que  ha sido tan sentida la m u e rte  del Dr. M á r 
m o l , que  iodos sus d iscípu los,  tan to  los que  asistían á sus 
lecciones como los qu e  han concluido sus c a r r e r a s ,  se han 
ap resurado  á in s ta la r  una comisión que cu ide de hacerle unas 
honras magníficas, erigiéndose un mouumenlo que  le eternice 
sú memoria. j

El D ia rio  de S e v i l la  dice: Nació este i lu s t re  sevillano i  
en 176 9 : en el de 94 se ordeuó de sacerdote y  ob tuvo  las . 
licencias absolutas de ce leb rar  , confesar y p red ic a r  en este ' 
arzobispado , en el de Granada y obispado de Cádiz. E n  di
cho año le nombró S. M. su capellán  de honor en la Real de j 
G r a n a d a ,  de cuya prebenda tomó posesión: en 1799, la p e r -  ( 
m utó por gracia de S. M. con o tra  de la Real cap il la  de San ¡ 
F e rna n do  de esta c iudad  y desde a q u e l la  fecha no ab ando nó :  
su patria .

Princip ió su ca rre ra  l i te rar ia  en el colegio de Santo T o 
mas de esta c iu d a d ,  donde estudió g ra m á t ic a ,  retórica y poe
sía latina : cursó filosofía por espacio de tres años en esta 
u n iv e rs id ad ,  y  habiéndose graduado  sucesivamente de bachi
l ler  y licenciado en ar tes  , obtuvo por últ im o del Consejo, 
dispensa de edad y recibió el grado de maestro en 1782. Cnr^ 
só por t iem po de cu a tro  años cánones y  por el  de cinco teo-

Togía, en la que se g raduó  de doctor  en 1790. Desde esta 
(echa y aun muchos años ani.es enseñó teo lo g ía ,  filosofía, ta 
qu ig ra fía  , geografía y cosmografía.

Ocioso y aun superfino seria en um erar  los actos públicos 
en que adqu ir ió  justo renom bre de sabio y am ante de su pais.
En 1801 fue nom brado juez de C ruzada por el Excusado de 
S. M. ; en el de 1806, censor de im p ren tas  de esta ciudad; 
en el 1807 revisor de libros del t r ibuna l de la inquisición de 
la m ism a, y  en 1814 único censor de im prentas  de la misma, 
respecto á reunirse en su persona toda la prudencia y conoci
mientos necesarios Jal m avdr acierto de tan delicado encargo.
E n  1817 fue censor político del tea tro  Cómico de Sevilla ,  
euyo destino obtuvo hasta época bien reciente.

Gratos y  etérhos recuerdos conservará Sev il la  de este su 
esclarecido bijo : do qu ie ra  existen indesmenlibles testimonios 
de su celo por la instrucción dé la ju v e n tu d  estudiosa. Des
de 1806 t o vo 'academias gra tu i tas  donde aum entaba los cono
cimientos de sus d is c íp u lo s , destinando los productos  que ú l 
t imamente resultaron de su laboriosidad á costear los grados 
y premios de los mas aprovechados en el es tud io  de la lógica. 
P ara  el uso de sus mismos discípulos escribió en distintas épo
cas opúsculos elementales  de las ciencias á cuya  enseñanza 
estaba dedicado.

Su excesivo celo por la instrucción púb lica  le inspiró  el 
plan y la erección de dos escuelas para niñas p u d ien te s ,  de 
cuya dirección se encargó gustoso , y cuyos adelantamientos 
llam aron en distintas ocasiones la atencion púb licá . T aín  fi i én 
erigió en esta ciudad una cá tedra de hum an id ad es ,  y por ú l 
timo trazo el plan del establecimiento de una escuela dé  e n 
señanza m útua ,  para cuyo efecto fue nom brado presidente de 
la comisión encargada éñ tan interesante establecimiento.

Pro li jo  en demasía fuera seguir paso q paso la vida p ú 
blica y l i te rar ia  del Dr. M árm ol.  B aste dec ir  que dos gene
raciones han bebido en la fuente  de su profundo saber los 
conocimientos filosóficos.

Varias  son las obras que sé deben á su p lum a esclareci
da , dedicadas unas de  e llas  á ta instrucción de sus d isc ípu
los: otras á la ilustración de puntos científicos: otras á la  d ¡s. 
tracción de  sus apasionados: o tras  en fin á en gra nd e ce r  las 
obfas del T odop od ero so ,  y  á recom endar desde la cátedra 
del E sp ír i tu  San io  la m ora l  del E v a n g e l io :  por estas obras 
mereció repetidas veces honoríficas distinciones de varios cuéí-  
pos l i t e r a r io s , pues hasta su m uerte  fue socio y d irec tor  .de 
algunas económicas dél reino y dé fa academia de 8 urnas Le
t ras  de esta capita l .

Careciendo de las noticias necesarias para fijar la época 
en que  fueron escritas todas y cáda una dé  las obias  qu e  cíe- 
jamos ind icadas ,  trasladamos ín teg ra  la nota au tógrafa  que 
de e llas  se encontró  en tre  los pápeles ¡dél a u t o r ,  y son:

In te rva los  de mi en ferm edad ,  ó pequeña cóleciion de poe
sías l ig e ra s ,  un lomo.^=Colección de poesías l igeras  , nn to- 
m o . = E l  am or fam il ia r  un tomito. = :  Los amantes generosos, 
dram a pastoral , romancero , dos tom Ó s.= É n  varias profesio
nes de re l ig iosas ,  tres  cuadernos.  = C o l é c c i o n  de  epigrama?, 
un tomito.

Ars  lóg ico-cr i t ico ,  un tomo.==Succus log icae ,  un tomo.=»
De re p h y sica ,  uu to m o .= M e ta p h )s ic a e  ep i to m e ,  un tomo.=a ¡
In prim am  partem  pbisicae genera lis P. L aureu ti i  A l l i e r i ,  un !
cu ad e rn o .= P h is ica e  d isputa tric is  m c d ú l la ,  un tomito.

Discurso en una ju n ta  púb lica  de l a  Real 'Sócfedad <íe Se
v il la  , uno.

O tro  idera. Actas de ún áñó de l a  Real sociedad d e  Sé- villa. j
Idea de los barcos de v a p o r ,  descripción de su maquina

ria , noticia de sus próg-résos e indicación de  sus v e n ta ja s ,  un 
tomito.

Apuntes  sobre la creída aproxim ación de  la luná  á la tier
ra , un cuaderno . j

El m undo  físico y  el mundo moral de M r .  L i b e s ,  añad i
do con la geografía astronómica y  traducción.

Relación de las demostraciones de jú b i lo ,  am or y lealtad 
de Saúl úear  de B arram eda en la venida de  Franc ia  del Se
ñor  D. F e rn a n d o  v i l ,  ó sea F e rn an d o  v t i  y  José  i ,  un to
mito.

Plan de cárceles y presidio correccional de S e v i l l a ,  obra 
p rem iada  en certam en público  , un tbtñb.

Serm ón en la función de San Luis Gonzaga y  misa mueva 
de l Dr.  Ignacio M a r ía  del M ármol.

Serm ón predicado a l a  Real b r igad a  d é  cá táb ibe ró s  en fá 
Real  cap il la  de San F ernando  éa honor !dé éste sáiitb.

Serm ón en Já misa nueva del Dr.  D. Francisco Zápá ta .
Apuntes  de quím ica para enseñar en los éxáuíénes púb li

cos á sus d isc íp u lo s ,  un tomito.
Relación del plan y progresos de la escuela Lancakterian», 

llam ada del Carm en, y cuadernos  que  componen úÚ Votnb éh 
cuarto.

T aq u ig ra f ía  ó ca r ta  d e  escrib ir  tan  sde prisa córhb áé b á l j  
un cuaderno .  ‘ j

Discurso sobre el m érito  d e  Moratift  , IF ido  eti júúfá  pu
blica  de la R ea l  academia de  BoerVaS L e t r a s  en ^1 día eh 
que  se ad jud icó  el premio de una  M e m o ria  sobre  él misma 
asunto , é impreso por ella .  ' ’ '

No abandonaremos la p lum a sin Vonúgttár  d e  huevo líl 
profundo  sentimiento que  nos inspiró la m uéfte  del Dr.  'Mar
mol , y  el vehemente deseo qn* nos aniiOa de qúe  o t ia  ihejor 
co rtada  y  con mas copia de :dátó*, redacte  y p ü b l iq ú e u n a  
estensa y exacta  b io g ra f ía ]  de  este sabio y vir tuoso sacer
dote .

Discurso que en la solemne apertura de la audiencia ter
ritorial de M adrid el día 2 de Enero de 1841 p ro n u n c ió  
su regente en propiedad el S r . D .iA ngel Fernandez de los Rios.

S eñ o res :  Al dir ig iros  por primerá vet Jk  
cum plim iento  de  mi d e b e r ,  con ocasión dé l a  s o I n é  |p e r -  
tu ra  del t r i b u n a l ,  y antes de cú n ir ie r tú e  yáí 'pPñlcipár 'dbjeto 
de nuestra  g rav e  misión, la cum plidá
t ic ia ,  me ocuparé  mom entáneam ente en reco rd a r  iáú:Erigen. 
La na tura leza  que dolo al hombre de pasiones capaces de ‘ar
ras tra r lo  al v ic io ,  imprimió tam bién en su alma principios y 
n^axinias de moral qué  pudiesen p reservar lo  d e l  pernicioso 
influjo de aq ue llas  mismas pasiones. E n t re  estos principió! 
los que está mas con tinuam ente recordando  a! hombre s u  co
razón son ..l.P§ de lo j uslo ;y v houesto. Uua voz in t e r io r ,  pero 
eficaz, está sin cesar d ic iéndoie: * d á  á cada uno lo que es su-



y o ;  1° q ue no <]u êras Para il n0 (I n *er3S n ‘ hagas para  
otros.”

Estas máximas forman el compendio , la esencia , el ca 
rácter * J  basta la fisonomía de la j * i s l i c i a : e llas  son una par» 
te  constitutiva de aquel soplo divino inspirado al hom bre en 
su creación: ellas por lo mismo se en cuen tran  y son iguales 
«ir totftrser" 'racional, sea el que fuere el co lor  d é  W  rostro, 
sea la que  fuere  la región del.  globo en donde ex is ta ,  y el 
adelantamiento ó atraso de civilización en que se h a l le :  en 
una p a lab ra ,  la justicia está en el hom bre mismo, y  le  acom
paña á todas partes.

La naturaleza destinó esta obra maestra de su inteligencia 
y  su poder al estado de sociedad y civil ización , inspirando en 
él hombre la justicia , sin la cual no puede haber sociedad 
perfecta  ni subsistir imperio alguno. Én el estado social hay 
derechos y obligaciones para los asociados. É n t re  estos dere
chos se halla consignada la l ib e r ta d :  mas tampoco puede exis
t i r  la l ibe rtad  sin la justicia. Los griegos y los romanos fue 
ron l ib res  mientras fueron ju s to s ; y unos y otros perdieron 
su l ib e r ta d ,  cuando dejaron de serlo. Sin duda  teniendo p re 
sentes estos ejemplos nuestros sabios al echar  el cimiento de 
nuestra l i b e r t a d , establecieron en un a r t ícu lo  de la memora
ble  Constitución dé 1812 como una de las obligaciones p r in 
cipales de todos ios e spañ o les , la de ser justos y benéficos. 
Sobre este principió está tatnbien calcada d a  de 1837, que 
«fianza nuestra l ibertad  , nuestra  independencia y el t rono de 
nuestra  excelsa Reiría Doña Isabel ti. Con él apoyó de la jüs- 
' ticia éréce y sé a rra iga  la l ibe rtad  en términos (fue no serán 
bástante para a r ran ca r la  los mayores em bates que el despo
tismo' in tentara  d i r ig ir  contra ella.

Lá justicia sostiene y afirma los tronos y  la l ibertad  , que 
tódos estamos obligados á defender.  Si pues todos cum pliése
mos cotf está obligación que nos irbpónen los principios n a tu 
rales de que he becho indicación , bastaria la justicia en las 
determinaciones del Gobierno y la observancia de p a rte  de 
íós súb d i to s ,  y no habría  necesidad de im plo ra r  la d is t r ib u 
t iva  y coercitiva que los t r ibuna les  están encargados de a d 
m in is t r a r ,  y que suple la falta de la o tra  cuando el hom bre,  
apartándose de aquellos  principios que le im pulsan á ser 
J p s t o , infringe las leyes que  afianzan la seguridad y el o r 
den .del Estado , y defienden las .p e rso n as , el honor y la p ro 
p ied ad  de los individuos que le componen.

P ara  d a r  á cada uno lo que  sea s u y o ,  para re p r im ir  y 
cast igar  los c r ím e n es , se hallan  establecidos los tr ibuna les .  
D e b e r  suyo es invesiigar y av e r ig ua r  la ve rdad  de los h e 
chos sujetos á su decisión, y lo es igua lm ente la aplicación 
de jas penas que las leyes señalan. La verdad de los hechos 
se debe descubrir  por los medios que la Consti tuc ión ,  las le
yes y reglamento prescriben. En las naciones gobernadas por 
el despotismo.,, donde los h om bres  se consideran en poco , uo

él principal cuidado de los jueces (a averiguación de l  v e r 
d adero  d e j in c u e n te ,  sino el castigo del c r im en  cometido. Pe
ro  en las que como en la nuestra el Gobierno  es rep resen ta 
t ivo  y los hombres lo  valen  to d o ,  ó como dice una ley de 
P a r t id a ,  que " l a  persona del horne es la inas noble cosa del 
m u n d o ; ” m andando por esta razón á los jueces que  exam i- 
ijéü bien las pruebas  y p rocedim ientos ,  para  condenarle  á 
j iéna de m uerte  ó perdim iento  de m iembro , debe ponerse la I 
m a y o r  diligencia y esmero en que  no pe lig re  la inocencia 
p o r  la omisión ó traspaso de las fórm ulas  establecidas para 
la  formación de los sum arios;  y no menos para que se p rac 
t iq u en  con reserva  y ac t iv idad  cuantas diligencias conduzcan 
ó tan im portan te  objeto. L a  cabeza del ú lt im o español es  de 
mi valor  inestimable. U n a  sola gota de su sangre de rram ada  
p o r  la indolencia de un juez en a p u ra r  los medios que le 
han de conducir al. descubrimiento del v e rd ad ero  au to r  de l  
d e l i to ;  lé constitu iría en una responsabilidad inmensa.

E l  juez debe form ar  y d ir ig ir  el sumario. Al escribano 
Übéa au torizar  con la fe pública que  le está confiada las de 
claraciones dé los testigos, las providencias del j u e z ,  y las 
déiiias diligencias que estas prescriben. La ciencia del prime* 
1*0 y el testimonio del segundo ha buscado la ley para actos 
tán  importantes.  La ley queda b ur lad a  cuando él juez  en 
carga al escribano diligencias que debe p rac t icar  por  s í ;  y  
los próicésos y la buena administración de ju s t ic ia ,  se resien
ten de no haber in tervenido la ciencia de aquel en actos que  
p ud ieran  producir  con e l la  la averiguación de la ve rda d ,  
principal objeto del procedimiento. Sea pues juez el juez,  
dijo  sabiamente en este mismo lu g a r ,  v en igual ocasión que 
e s ta ,  uno de los mas beneméritos magistrados que  me han 
Precedido,, y no la sea el escr ibano ,  como por desgracia ha 
sido tan f recuente basta aquí.  C um pla  el  juez  con lo q u e  la 
ley lé ordena. Reciba por sí mismo las declaraciones de los 
testigos y procesados; baga á estos los cargos que a r ro je  el 
su m ar io ,  admitiendo los descargos y exculpaciones que p ro 
pongan en sus confesiones : mírelos á la cara , y  obsérvelos 
a tentam ente cuando respondan á sus preguntas y reconvencio
n e s ,  porque asi se lo manda una ley de P ar t ida  con estas pa
labras.;  " E  de que  el testigo comenzase á d e c i r ,  debe el ju z 
g ador  ‘escucharle  mansamente , é c a l la r  fasta que  haya acaba
do , catandol todavía en la cara .”  O b ran d o  asi podrá estjar 
séguró dé haber  encontrado la ve rdad  que bu scaba ,  y  no, 
abandonándose á la peric ia  s iem pre  insuficiente de los escri
banos.

El juez  no debe ev acu a r  citas inconducentes,  ni e x am i
nar tnás testigos que los suficientes pa ra  el descubrim iento  de 
lá verdad , ev i tando  que  se hagan voluminosos los procesos, 
y que se causen gastos y  dilaciones pe rjud ic ia les  en la sus- 
tanciaeion.

Cohe luido él sum ar io ,  y ho a n te s ,  debe pasarse al p ro 
motor fiscal para que en tre  á desem peñar  su oficio; el juez  
se humilla á sí propio si lo hace en estado de qué  se le d e 
v u e lv a ,  indicando lo que  falta  que hacer para  com pleta rlo .

D a d a  ac t iv idad  en la práctica de las p r im era s  d i l ig e n 
cias pende genera lm e n te  el éxito de  las actuaciones. E l  juez  
que proceda con len ti tud  ó descuido, a rr iesgará  el cast igoque la 
ley impone al de lincuen te .  Debe tomarefieaces disposiciones pa-

:asefPl far  ¡la persona de aquel , cu idando de no in c u rr i r  en 
étértéibttcs a rb i t ra r ia s  que la Constitución anatematiza ; debe 

en fin d á r  ai proceso con toda escrupu los idad  la sustanciacion 
prevenida por las l e y e s ,  para que se consiga un fallo a c e r 
tado. Desde el restablecimiento del sistema represen ta t ivo  
entre nosotros, han obtenido los procesados nuevos medios de 
a8e®Ur? r su defensa. La casa de cu a lq u ie r  c iudadano debe 
*ér respetada y considerada cómo un  b a lu a r te  inexpugn ab le  
que defiende á su p e r s o n a , á las de  su f a m i l i a ,  y cuanto en

ella se encierra. Solo el imperio de la ley  puede a l lanar  las
puertas  del asilo doméstico , cuando el gefe de la familia ó 
el que haga sus veces se resiste á f ranquear  las , pidiéndosele 
a nombre de aquella .  Seamos pues cautos nosotros én invo
carla , y cuando nos veamos precisados á in troducirnos ,  ora 
sea en la choza del pobre , ora en el palacio del g rande,  
procedamos con tal circunspección y m iram ien to ,  que no 
quede duda de que Sabemos respetar la igualdad legal , uno 
de los mas preciosos beneficios que la Constitución nos con
cede.

O tro  de los medios que facilitan la defensa de los proce
sados, es la sabia disposición contenida en el reglam ento  pro
v is iona l ,  de que puedan asistir por sí ó por medio de sus de
fensores ó de personas que d ipu ten ,  al examen ó ratificación 
de los testigos,  y hacer á estos con la debida regu la r idad  y  
moderación la preguntas  que  estimen , y á las que se les d e 
berá contestar , á nienós que el juez no las declare  im p e r t i 
nentes ó impropias.

E n  la segunda instancia se les presta  la audiencia de que 
antes carec ían ;  y aun cuando pasado el término del em plaza
miento hecho en el juzgado inferior  no se hubieren p resen ta 
d o , se iés da traslado del dictamen fiscal,  mandando em pla
zarlos dé nuevo por el término absolutamente necesario. Esta 
disposición, com prendida  también en el r e g la m en to ,  es una 
¡garantía mas de sus derechos , y una muestra del sumo Ínte
res con que la sociedad ínira por la defensa de l iuocen tc ,  sin 
olvidarse del castigo del culpado.

T oda vía es susceptib le  de mejoras la sustanciacion c r im i
nal en favor de los procesados. El juicio público que en el 
día se limita á las causas comprendidas en la ley de  26 de 
Abril  de 1 8 2 Í  , debe ex tenderse á todas. Esta  medida se h a 
lla reclamada por la razón , y no es de rec e la r  que se oculte 
i la penetración del ‘̂ Gobierno ac tu a l ,  ni que $dpje este de 
proponerla  á la deliberación de las próximas Cortes.

U n magistrado d is t ingu ido ,  ministro celoso y  conocedor 
l e  la influencia qué para  la felic idad de la nación tiene la 
independencia del poder j u d ic i a l , consideró urgente  propo
ner á la Regencia provisionat el decreto de 16 de O c tubre  
ultimo, én que sé consignó. 'Decreto q ué  e levado  á ley  en 
la próxima leg is la tu ra ,  como no cabe d u d a r ,  hará réál y efec
tiva la disposición del a r t ícu lo  constitucional qué  la esta
blece.

Esta indepen denc ia ,  á que  es co rre la t iva  la resporísabili- 
l a d ,  será el complem ento de las seguridades que se pueden 
prestar á los encausados,  qué veráii á sus jueces exentos de 
extrañas in f luen c ias , sujetos únicamente á la l e y ,  y respon
sables an te  ella  misma de los perjuicios que  puedan Ocasio- 
iar!es apartándose de su ten or  en las providencias y fallos 
p ie  d ic taren .  Ésta  independencia , s eñ o re s ,  tengo la du lce  
¡atisfaccion de d te i ro s  haber la  visto pluuteada en este I r ib u-  
ial antes que  fuese decre tada  por él Gobierno. Las v ir tudes  
le qne $e hallan ad orn ados  mis respetables com pañeros  los 
rabian constituido independientes. P enetrados  del a lto  minis
e n o  q u e  e jercem os , no menos que  de  Ja  estrecha obligación 
le sacrificarnos hasta pe rd e r  la vida , si necesario f u e r e ,  para 
iesempeñarle como la ley e x ig e ,  nada creo q ue  haya sobre 
a t ie r ra  capaz de separarlos  de la senda que la misma ley 
ia trazado. La sobr ieda d ,  la m o d e s t ia ,  la pureza  y la in te 
gridad p roverb ia l  de la m ag is tra tu ra  española , ju n ta m en te  
:on la vida re t i rad a  y dedicada al estudio para el m ejor  des
empeño de su honroso cargo , a le ja  d e  su corazón cuantos d e -  
eos é inclinaciones p ud ieran  conducirnos á in c u r r i r  en faltas 
[ue oscureciesen el lus tre  y  esp lendor  de la toga. No d i r é  
)or esto que Ja independencia  establecida por la Constitución 
r decretada por el G o b ie rn o  sea solo útil  para la raag is tra tu -  
a ;  antes bien d iré  que no es menos im portante y necesaria 
>ara los procesados, supuesto que  esta p reroga tiva  es insepa- 
able de la responsab i l idad ;  pues si la ú l t im a  s irve  de ga-  
anlía de los perjuicios que  puedan  originarse por consecuen- 
í a  de e rrado s  fallos , la p r im era  pone á cubierto á los magig- 
rados de los males qu e  por o t ra  pa r te  les pudieran venir  es
grimiendo la espada de la justicia sobre la cerviz del pode- 
o so ,  cuyo influjo fuese capaz de cam biar  su s u e r te ,  redu -  
uéndoles á la m ayor  miseria con toda su familia. La indepen- 
lencia y la responsabilidad del p od er  judic ial  forman la r e 
cíproca ga ran tía  de los encargados de  adm inis tra r  la jus tic ia  
7 de los que ex per im en tan  la acción de la ley.

L a  v iu d a ,  el huérfano y el desvalido pueden dep o ne r  su 
imidez y  acercarse á los t r ibuna les  con plena seguridad  de 
jue serán a tendidas  sus justas reclamaciones., cualqu ie ra  que  
ea el poder  de la persona ó personas con tra  quien las d ir i ja ,

7 cualesquiera  que  sean los térm inos en que  las p roduzcan ,  
iem pre  que  vayan acom pañadas  de la razón.

Estas personas que  nos están recomendadas por  las leyes  
para q ue  se les dispense la protección que necesitan en su 
lesventajosa s i tu ac ió n , han m erecido y merecerán s iem pre 
luestra  atención ; pero no son menos a tendibles  que  sus e la
bores los de aquellos  infelices q u e , ó por consecuencia de sus 
crímenes, ó por efecto de una atroz  ca lu m n ia ,  yacen sumi-  
los en los calabozos y en las cárceles , suspirando por el mo
llento que haya de d a r  fin á su padece r.  D eb er  es nuestro , y 
leb er  el ráás imperioso , hacer  cuanto sea dable  para que sean 
satisfechos sus deseos lo mas pronto  posible.

Testigo  presencial de cuanto se esfuerzan mis a precia bles 
compañeros para  satisfacer á la ansiedad de los encausados, 
lio puedo prescind ir  de manifestar ,  au nque  mortifique de a l 
gún modo su m o d es tia ,  que  ni la e d a d ,  ni los achaques , ni 
las privac iones,  ni la fa lla  de aq uellas  comodidades c o r re s 
pondientes al l u g a r  que ocupan en la sociedad, les han r e 
traído de la asistencia pun tual  al despacho diario de los nego
cios y  vistas de causas que  han prolongado mas allá que  las 
ordenanzas señala. P a ra  ellos desde que  principió la g u e r 
ra c i v i l , gloriosam ente term inada , no ha habido otra  hora 
c ie rta  que la de en trada  en el t r ib u n a l  : las de salida se han 
designado por los negocios,  y  s iem pre  excedieron mucho á las 
de obligación.

E l  ac tual  fiscal suplen te  ha l len ado  con g ran  celo sus 
funciones,  y los jueces de p r im era  instancia de esta capita l  
han contra ído  un m éri to ,  de que no debo d e f rau d a r lo s ,  y que  
me complazco en indicar.  Todos se han prestado y co n cu rr i 
do cou la m ejor v o lu n tad  á aux il iarnos  en la escasez de mi
nistros que  ba ex per im en tado  el t r ib u n a l  en algunas ocasio
nes, siendo la ú l t im a bastante reciente  y  de no corta  d u r a 
ción. Con su asistencia se han despachado muchas causas de 
la m a yo r  im po rtanc ia ,  y no ba padecido el menor re traso  la 
administración d e  justicia.

E l  ilustre colegio de Abogados,  plantel  de tantos hom bres 
em méntes én 'shbér que en todos tiempos han ocupado los des
tinos mas elevados de la na c ió n , debe co ngratu la rse  conmigo 
d e q u e  los individuos de él encargados dé las defensas en 
causas criminales han dado las pruebas mas positivas de q u e  
son dignos miembros del cuerpo  á que pertenecen. Sin em 
b a rg o ;  me perm itirán  que  los excite  á que  en las defensas 
qué se les encomiendan én  asuntos de interés p r iv a d o ,  l im i
ten sus escritos é informes verbales  á las raZónes y ref lexio
nes q u é  sean necesarias pa‘ra con vencer la juslicia de sus p re 
tensiones, omitiendo las que sean inconducentes al o b je to ,  y  
qué ii n ic a menté s irven  para fomentar la van idad  de sus clieu^ 
tes ,  o para mantenerlos én su equivocado co n cep to ;  mientra^ 
que se quita  a! tr ibuna l  un tiempo precioso que pud iera  d e s 
t ina r  al déspaehó de otros asuntos de in terés genera l .

Los relatores  saben qué la importancia de los ex trac tos  
y relaciones de las causas y pleitos que les tocan , consiste 
p r incipalm ente en que presenten con c la ridad  y precisión las 
pretensiones de las partes ,  los hechos sobre que v e rsan ,  y las 
pruebas qué  ac red itan  el derecho de  cada una , omitiendo 
todo lo demas que no sea necesario para el acierto en las de
cisiones. Saben  tam bién que es de su obligación exam inar las 
causas luego que lleguen á su p o d e r ,  y a d v e r t i r  al t r ib u n a l  
oportunam ente  ¡a s fa l ta s  de sustanciacion que en ellas se e n 
c u e n t r a n ,  para que se subsanen inmediatamente. Y saben 
igua lm en te  lo que  interesa á la adm inis trac ión de justicia ei 
g u a rd a r  sigilo acerca de las providencias y d em as ,  mientras 
la ley no exige que  se publique.  C reo que pa ra  ello  pondrán  
de su parte  la diligencia conveniente.

Los escribanos de Cámara por fa suya al rec ib ir  los p ro 
cesos reconocerán sr vienen ín teg ro s ,  ó tienen a lgún defecto 
de los sujetos á su inspección , en cuyo caso darán  tam bién 
cuenta  de; ello á lá sala respectiva. Las ordenanzas que aca
ban de leerse comprenden estas y las demas obligaciones de 
cada clase de subalte rnos  del tr ibuna l  , que se promete él 
mas puntual cum plim iento  de todas,  pues en su exacta ob
servanc ia  consiste el buen orden y disciplina ; el mas decoro
so comportamiento para con los l i t igantes ,  y cuantas perso
nas se acerquen á e l lo s;  y qu é  se conducirán con la m ay o r  
im parc ialidad  y  d e s in te rés , confiados cómo deben e s ta r lo ,  en 
q«e  él t r ib u n a l  no perm itirá  que de jen  de ser rem unerados 
d eb id am en te ,  y en que m irará como un d e be r  suyo el reco
m e n d a r a !  G obierno  los méritos que  con tra igan  dignos de 
premio*

Esforcémonos todo s ,  s eñ o res ,  á l len a r  cu m plidam ente  
nuestras  difíciles y honrosas t a r e a s , co n tr ib uyen do  á q ue  se 
édm prim a el ér ím en  y  mejoren  las costum bres ,  pa ra  que \a, 
nación pueda gozar de  los beneficios de la paz que  acaba dé 
Fécobrar á Costa de inmensos sacrificios , y e levándose a l  
mas altó  grado dé  p ro sp e r id ad ,  se mantenga l ib re  é inde
pendien te .

Ayuntamiento constitucional de M adrid .
Habiéndose  denunciado an te  el Sr. a lca lde  constitucional 

de  esta m uy heroica v i l la  D. M ar ian o  de la Paz G arc ía  po r  
D. F e rn an d o  H id a lg o  S a a v e d ra ,  á nom bre y  con pod er  de 
D. Ignacio Boitf , vecino de esta c o r t e , un ar tícu lo  inserto ei* 
el num. 2 44 á  del periódico Eco del Comercio del viernes 8  
d e  los corr ien tes,  que principia "Es tad ís t ica  de la prensa pe
r iódica”  y  concluye " E l  Progreso fue su ed itor,  el mismo qué
10 es hoy del Trueno ;”  y  otro inserto en el mismo periódico 
núm. 24á6 ,  del domingo 10, que em pieza "C o n  motivo de  la 
susodicha estadística”  y concluye " Y  cuida de su impresión;”  
procedió S. S. con a r reg lo  á la ley á c e le b ra r  el sorteo de 
los nueve jueces de hecho que habían de componer el j u r a 
d o ,  habiendo tocado a los s iguien tes :  Sr. m arques  de V a l -  
m ediano , Sr.  D. V a len tín  C é s p e d e s ,  Sr. D. Manuel de V ¡ -
11 ac h ica , S r .  D. José Canga A rg u e l le s ,  Sr. D. J u a n  A lm a r -  
za , Sr. D. Lorenzo J im én ez ,  Sr.  D. T ad eo  P arras  Hcrm osi-  
l l a ,  Sr. D. J u a n  Bautista Rerdegal y el Sr. D. L a u n a o o  de 
las F uentes  , quienes dec la ra ron  por unanimidad no haber lu
g a r  á la formación de c a u s a .= R l  secretario  del Excmo. ay un
tam iento const i tu c iona l ,  C ipriano M a r ía  Clemencin.

Ateneo de M adrid .
Esta corporación ce leb ra  ju n ta  genera l  o rd in a r ia  el lu 

nes 25 del ac tual á las siete de la noche. Lo que se pone en 
conocimiento de los Señores: socios para q u e  se s i rv an  asís-- 
t i r . = E l  s e c re ta r io ,  Domingo M oreno.

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
R elación de los registros y  denuncios de minas admitidos 

d u ra n te  el mes de Ju n io  ú l t im o  en las d iferen tes  inspec
ciones de  d is tr i to  y  en los gobiernos polít icos de  p ro v in 
cia q q e  á continuación se expresan.

IN S P E C C IO N  D E  G R A N A D A  Y  A L M E R IA .

Denuncios.
U n a  mina plomiza sita en cabo de G a t a , r incón de M a r -  

tos,  térm ino de  N i j a r ,  t i tu lada  el  Deseo,  por D. J u a n  P u n 
ten© , en 1?

O tra  i d . ,  s ierra de G ad o r  , R e v é n to n , té rm ino  de B er ja ,  
Esc.orpion , por Roque^Góm ez, én id.

O tra  i d . , ce rro  de los Hoyos , término de ^Oria , ¡Linaje, 
por  M anu el  de Sofá^, en id.

O tra  i d . ,  ce rro  de Garáy ,  término A l f a c a r , la C árboue -  
r a ,  por  Francisco R odríguez  , en id.

O tra  id*, s ie rra  de G a d o r , pecho de  L a s t ra s ,  término Üe 
B e r j a ,  Lupiona , póé Lucas Sán chez ,  en id.

O tra  i d . , cerro  de l  A lm irez  , loma del Rosal , térm ino d é  
F iñ a n a  , Cigüeña , por Antonio R o d r íg u e z ,  en id.

O t ra  i d . , s ierra de L u j a r ,  ba rranco  P a lo m a r , tériiiíno de 
Velez  , Francés s eg u n d o , p o r  R am ón Peram o , en id.

O tra  id. , tablón de P a lo m era  , tórmiflD dé i t í .  
p r im ero ,  por  el m ism o ,  en 2.



Otra ¡d. , Chorreras  de camparía,  termino de F iñana ,  D u l 
ce, uombre , por Jose O.bispo, en ;3. . • ,

Ot ra id..,, cobriza , loma de la Solana , termino de J e r ez ,  
San Antonio , por D. Francisco Moral  , en id.

Otra plomiza , cueva del Gato,  termino M a c a e l , la P r i n 
cipal , por D. Mar iano Fr ias  , en 5.

Otra  también plomiza,  en Cueva de l a ’Ca lde r a ,  termino 
de Alboudon , Amistad r por Antonio Min go ran ze , en 5.

Otra  i d. ,  loma de|  V ica r i o ,  termino del Pres idio,  Vi rgen 
de la Salud , por Francisco C a r r e t e r o , en id.

Otra  id. ,  cerro de la Pel l ica ,  termino,  de Pu r ch en a , santa 
JEleiia , por D. José Perez , en id.

Otra i d . , sierra Alhami l la . , termino T u r i e l l a s ,  S. F r a n 
cisco , por Pedro Antonio Cor tes ,  en id.

Otra id. , UL, i d. ,  S. José ,  por Vicente  Redo ;  en id.
Otra id.: , siérra de Gado r ,  piinlal_.de P a r r a ,  término de 

Berja , S. Mardoqueo  y Sma. T r in i d a d ,  por José Arar i ,  
en id.

Otra  i d , ,  loma de T n r r i l l a s ,  término de id. ,  la For tuna ,  
por  Jua n  Rodr íguez  , en 9. •*•••

Otra  id. , cerro de Quintana  , termino de C an j a y a r ,  la 
Gran de ,  por Antonio Rodr íguez ,  en 10.

Otra  i d . ,  poyo de Bacares , término G u e j a r / C a su a l i d a d ,  
por  D. Antonio Maclas ,  en id.

Otra id. ,  s ierra A lbam i l l a ,  Balsa del F r a i l e ,  término 
de Huí 'bro, ,  Arabia , por Francisco Antonio J im éne z ,  en .-id» 

Otra.  id. , Loma del Tesoro , . término Oria  , San Antonio 
de P ad u a ,  por ,D. Joaquín Chavar, ría , en id* . >.-v
r O t r a  id. ,  cerro del A gu i l a ,  t érmino de O r i a ,  la Con
fianza por el mismo,  en id. .

Otra id. cobriza , cort i jo d eG a l in d o  , término del Nací-  
miento ,  Santa Teresa  de J e s ú s / p o r  Juan  D ía z ,  en id.

Otra  . id. . p lomiza , cerro de Jua n  Puga , término Oria ,  
Toma  de JVJ o re 11 a , por D. Joaquín Chavar r í a  , en id.
,( Otra id. cpbriza , cerro de Manci l las , término Gastaras,  

l^pestra,  S^fioya de. la Guia , por Pedro Pa lo m are s , en 12* 
O t r a  p lomiza ,  cabo de G a t a ,  barranco del Granad i lio, 

término de Ne j a r ,  V i rgen  del Ca rme lo ,  por D. Francisco 
Montes ,  en id.

Otra  i d . , Algive de .Ga rc í a , término de Padu l e s ,  la Bo
t i car i a ,  por D. Vicente  Bueno,  en 15.,

Otra  id. cobr-iza., cort i jo del Pino, término de O r i a ,  Nues
t ra Señora de. la. Soledad. , por Miguel  M a r t í n e z ,  en id.

Q;tra plqmiza , hoya de la V e ró n i c a ,  término de Bacares,  
San Juan  de Dios,  por Juan  Antonio M o r a n t e ,  en id.

Otra  id. , collado de Val ient es ,  termino del Pres idio,  
$an Juan  Nepomuceno ,  por Jpan  Rodr íguez  , jen, id.

O t r a . y , . ., calar  de Santa Bárb.ara,  término de Baza,  la 
^ a sa ^ .p q r  DAF ra u c i s c o E s c o b a r  , en 17.
i f -Ojtra icL,* cerro de los de Aqui lones ,  término de R io j a ,  

$an Autopio , Valor  j : ,  Constancia , por C r i s t ó ba l . Sánchez,  
en id.

Otra id. ,  Calar  de R a p a ,  término de Baza ,  el Pa r t i do r ,  
por  Agust ín Mu l e ñ o / e n  23.

Otra  id. ,  i d . ,  i d . ,  los Tejos , ' po r  Manue l  Mar t í nez ,  
en 23. v,v., . . ■ •

Otra  i d . , barranco del Celejo , término de N i j a r ,  V í rgeu  
del  Mac; ,  por J ü an  Ramón Fernand.ez , en, 25. , < i

 ̂ Ot ra  id . , f ierra Alhami l l ay  1 a q n J e  la H i guera j  té rminó 
4e Pe ch ina ,  Inocentes ,  por  Jua n - L io  fís., en 2®. i

Ot ra  id . ,  sie.rra de Baza , cort i jo de Barea ,  té rmino de  
Baza San An ton io , por D. Fernando  Campio,  en id. .

, Otra  i d . , Pecho de la Boliea , término de Rioja  , la R o -  
sp , por Sa lvador  M ar t í n ez ,  en id.

? «< R eg istro s . «

Una  mina plomiza , cerro de las M in a s , término de O r i a ,  
San Anton io ,  por Francisco Mareal  , en 1?

Otra  i d . ,  id . ,  id. ,  San P e d ro ,  por .Pedro Antonio M u 
ñoz,  en id.

Otra  id. , cañada del Celejo , término de N i j a r , San Ju a n ,  
por Tornas Picón,  en id.

Ot ra  id. ,  id. ,  id . ,  San Fraucisco de Pau l a  , por  Manue l  
del P i n o , en id.

Otra  i d . ,  cerro del Garbanzal  f término de N i j a r  , Santa  
B á rb a ra ,  por Antonio Montes , en id.

Otra  id. , barranco de Santael la , término de Alcolea , La 
P a n c h a ,  por D. Francisco Cor te s ,  en id.

(Se  continuará .)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
L E O N C IO  Pascual V e l a ,  escribano públ ico de S. M .  del 

número y  juzgado de pr imera instancia de ésta ciudad dé 
Sigüenza.

Doy fe :  Que  en la causa cr iminal  formada de oficio en 
este dicho j uzgado ,  y  por  mi tes t imonio, con mot ivo del ha
l lazgo de un cadáver  de hombre  desnudo entré  las c ar r e t e 
ras nueva y v i e j a ,  y sitio que l laman las Majad i l las ,  t é rmi 
no, d e j a  vil la de Ajgora  , muer to de mano ai rada , á su fo
lio 5? se encuentra la dil igencia siguiente:

Fil iación del d i f u n to . = N o  habiendo habido persona a l 
guna de las muchas que de este pueb lo ,  t ranseúntes por él y 
del regimiento cabal ler ía de C a t a lu ñ a ,  6? l igeros,  han con
cur r ido  á ver  el cadáver  que mot iya este expedi en t e ,  uno que 
le conozca,  ni tampoco haberse encontrado papel ni documen
to a lguno por que pudiera  venirse en conocimiento ni tomar 
la mas leve idea de su origen y procedencia , por sí en algún 
t iempo se pud i e se . justificar la identidad. ,  fórmenle filiación 
extensa y muy circunstanciada del carácter , fisonomía , esta* 
tura  y cuantas señales personales se noten en el cuerpo del '  
interfecto; y t a l l ado ,  resul tó tener  cinco pies ,  t res pulgadas,  
linea mas ó menos ;  pelo castaño y ent radas  por la frente,  
eara ancha , nariz gorda y. chata , cejas algo mas rojas que  el 
p e l o ,  ojos azulados,  barba poca y ro j a ,  de edad de 2.5 á 30 
a ñ o s , blanco de cútis. =  Señas par t icul ares  : sobre la ceja^ iz
quierda  tiene un hoyito del g rando r  de una lenteja : una cL 
catriz larga de ocho-dedos trasversal  sobre la pantorr i l la  iz 
quierda ; otras dos pequeñas cicatrices como de viruelas bajo 
el  costado derecho.  Son cuantas señas se le han adver t ido 
después de un escrupuloso examen.

Y  para que conste lo firman sus mercedes ,  de que yo el 
Secretario de fechos doy fe. Algora 17 de Noviembre  de 
1840.  =D&íaaso  Julvo.  J u a n  Re )auo ^=  J o sé  J a lvo .  =  José

Rebino.  =  Juan  Molina.  =  Domingo Antón.  =  Presente  f u ¡ . =  
Santiago Ja lvo.

Asi resulta de la dicha dil igencia de filiación que obra en 
la causa que se c i ta ,  á la que me remito. Y de mandato j u 
dicial pongo el presente que signo y firmó en Sigüenza y 
Enero 20 de 1041 años. =  Leoncio Pascual Vela.

A v i r tud  de providencia del Sr.  D. Tomas  Pacheco,  juez  
de primera instancia de esta v i l la ,  re f rendada^de l  es

cr ibano del número de la misma D. Domingo Bande , se cita 
y emplaza á todos los que se conceptúen acreedores á los bie
nes quedados por fal lecimiento de D. Andrés A n to l i n , ve 
cino que  fue de esta corte , para que dentro del término de 
30 d ia s ,  contados desde la publicación de este anuncio ,  a cu 
dan á deducir  sus reclamaciones;  prevenidos de que pasado 
que sea dicho término sin haber  comparécido,  les para r á  el 
perjuicio que haya Juga r .

r j 'N  vi r tud  de providencia de l ' S r .  intendente subdelegado 
de Rentas  de esta p rov inc ia ,  dada con acuerdo del se

ñor  asesor del j uzgado,  se cita , l lama y emplaza ,  por el 
preciso,  único y perentorio término de nueve d i as ,  contados 
desdé la publicación de este anuncio á D. Marcos Rodr íguez  
Calde rón ,  D. Antonio Rodr íguez  y D. José Gómez Pardo  , cu 
yas habitaciones no han podido inquirirse'  , para que co m p a
rezcan en la. escribanía principal  de Amor t izac ión,  cal le del 
Lo bo ,  núm.  8 ,  piso segundo,  tan luego como llegue á su no 
ticia .esté av i só , para el reconocimiento de sus firmas puestas 
en un documento ó crédi to contra el Est ado ,  y rend i r  sus 
declaraciones;  en el concepto de que  su falta de presentación 
á este l l amamien to ,  podrá ocasionarles perjuicio.

p O R  providencia del  Sr.  D. Benito Serrano y A l iaga ,  mi-  
A nistro hpporar io de la andiéJicia de Cáceres y juez  de 
pr imera instancia íl.e> -esta. v| ill^,í?fpefcendada<;de • D. J ac into  
Gaona^y Loeches , escribano riúmero de la misma,  se ha 
mandado sacar á pública subasta tres partes de la casa pa r a 
dor t i tulado Viejo de la Cabrera  , existente en el Real  sitio 
de Áranjuez , que con la restante cuar ta  p a r t e ,  forma sola 
una manzana , nútn, 65 , va inadas  las citadas t res  par t es  en 
venta en la cant i dad de 171,840 rs. vn.

Quien quis iere hacer pos turatacuda á dicho j uzgado y es
cribanía dentro del término de 30,  dias contados desde el día 
14 del corr iente.

S U B A S T A S .

D O N  Antonio Mora l  , in t endente  de la provincia dé Bad a 
j o z , y subdelegado (íe Rentas  Sfc. Hago saber : Que  en 

cumpl imiento de orden de la dirección general  de Rentas  en 
fecha ,5 del cor r ient e mes,  se saca á publica subasta el a r 
riendo dé los derechos dé puertas  de esta c ap i t a l ,  bajo el 
pliego de condiciones , trprobadó por  lai Regencia prov isional 
deb.Reint t  , -publ icado en la' Gaceta d e ' M a d r i d  del ñiartes y 
dia - refer ido, séñáláirdose: par a  el FenVáW*él • di¿ * 1! dé Fél i ré-  
ro próximo en los estrados de está intendencia , desde las do 
ce de la mañana hasta las dos de la t a r d e ,  siendo el p r e su
puesto anual la cant idad de 550,839 rs. y 10 mrs. vñ. , se
gún resulta del estado asimismo estampado á continuación 
del citado pliego ; y que se expidan y fijen ademas edictos 
convocando l ici tadores,  á quienes en la escribanía del infras
cri to podrán manifestarse el predicho pliego de condiciones 
y presupuesto,  no obstante de insertarse uno y otro en el 
Boletín oficial de esta capital.

Dado en Badajoz á 13 de Ene ro  dé 18 41 .= A n t o n i o  M o 
ral. = P o r  mandado de S. S . , Florencio Sánchez Rastrol lo.

REMATES.
S ubdelegación de Rentas.

Habiéndose procedido de orden dé la Regencia provisio
nal del Reino al desl inde del templo y dependencias de la 
parroquia de S. José de ésta corte , sita en el supr imido con
vento del Cárrneu descalzo, se adjudicaron á dicha parroquia 
10,868 pies superficiales , ademas dé los que coniprendé ' él  
mismo templo anter iormente-excluido ; y con vista del menor 
valor  que aparece por dicha desmembración , se admi t i rán las 
posturas en él dia y hora señalada para él r e m a t e , bajo de 
la base de 4.600,000 rs. en cupónés y coti cal idad de que me
rezca la aprobación de la Regenc i a  del'  Reinó.

Lo que se hace notorio al públ ico para  su intel igencia y 
demas efectos convenieiités.

O A R A  el remate dé una casa si tuada en el pueblo de , V a - 
A llecas y su calle l lamada hoy deTas  In fan tas ,  antes del 
Hospital  v i e j o ,  propia de Cayetano L ó pe z ,  vecino de esta 
co r t e ,  la cual se compone de varias habitaciones;  tiene de 
fondo í , 927  pies ; está tasada en 5,382 r s . , y se vendé para 
pago de ac r eed o r e s : ha señalado el Sr.  juez de pr imera ins
tancia de esta c ap i t a l 'D . r Benito Serrano y Aliaga el dia 29 
cieí corr iente mes y hora de las doce en pniito de su mañana 
en su audiencia , que la tiene en el Jocal  que  antes fue Repe 
so de cor,te. Quien quisiere hacer postura acuda al juzgado 
dé S. S. por la escribanía numérica de D. Ju a n  García  L a -  
madr id , que se le admit i rá siendo a r r eg lada .

 V A C A N T E S .

S E  hal lan vacantes las escuelas, de pr imeras  let ras de n i ños
• y niñas en la vil la de Valderas  , cuya dotación1 consiste 

en 300 ducados la primera , que* pagan por mitad el semina
rio v el forído de propios de la misma , y en 150 ducados la 
s egunda ,  que exclusivamente satisface el expresado fondo de 
propios; mas si las dos enseñanzas se reuhen en una misma fa
mi l i a ,  se reduce la asignación á solos 400 ’ ducados , con a d 
vertencia que está ó lio reunida,  la enseñanza , los a lumnos y

alumnas han de l l eva r  al maes t ro ó maestra nn cuarto el 
sábado de cada s em ana , y n inguna otra ret r ibución forzosa^

Los aspirantes dir igi rán sus memoriales francos de porte 
ai secretario de ayuntamiento hasta el 14 de Feb re ro  próxi
mo venidero , en que tendrá l ugar  la provisión.  Val  deras 18 
de Ene ro  de 1 8 4 1 . = P e d r o  Alonso y Caño.  5

A yu n ta m ien to  constitucional de Z am ora .

Hal lándose vacante el magisterio de pr imeras let ras d© 
esta ciudad , el ayuntamiento de la misma ha acordado pro
veer l e  el dia 1? de Marzo próximo venidero : su dotación 
consiste en 30 rs. anuales  pagados mensualmeníe del fondo 
de propios,  cón mas las ut i l idades qué le produzca la ense
ñanza de los alumnos;  siendo su obligación la de hace rf» 
gra tu i t amente  á los niños, pobres dé esta ciudad y arrabales.

Los aspirantes di r igi rán sus sol ici tudes á ja secretaría del 
mismo ayuntamiento hasta el dia 24  de Feb re ro  próximo,  
francas de porte.  !

n  IL  B1 as. Edición española i lust rad» con 500 grabados.  E®. 
V® ta esmerada publicación , pr ime ra  que  en España se ha 
hecho de una obra l i teraria ar t ís t ica^ empleando exclusiva
mente recursos españoles ,  t iene ademas el méri to de l levar 
al fin de cada lomo y por via de notas las luminosas,  obser
vaciones del célebre D. Juan  An tonio  Llórente  sobre el or i 
gen español de este interesante  romance , cuestión de muy al
to interés para la gloria l i teraria de la naeion española.

Se ha publicado la entrega 27 y sigue abier ta la suscrip
ción en la l ibrería de Sojo á 3 rs. adelantados entrega parfi 
Madr id  , 4 para  las provincias y B para  Améri ca  , franco de 
porte.

B I B L I O G R A F I A .  

R E S U M E N  de los p r i v i l eg ios ,  g r ac ia s ,  prerogat í vas  y 
A exenciones concedidas á los abogados desde la ant igüe

dad , ex t ractadas  de los códigos y autores nacionales y extrah- 
geros de todas épocas,  y ordenadas por el l ieenciado D. Júán 
José Tu rb i anó  , abogado de los t r ibunal es  de la na croa i^c. 
Un  tomo en 8? Cádiz 1840.  Sii precio 10. rs. ea pasta.

La Caz a de amantes ,  novela ñuéva escrita en f r ancés ,  y 
t r aducida al castéílano.  Un  tomo en Cádiz 1840.  Su pré- 
cio 7 rs. en rústica y 10 en pasta.

De lá na tura leza  y t ra tamiento de Vas aUéracrones pul
monares :  curación dé la tisis por un nuevo método pqH J .  J. 
Pascal , médico en gefe del hospital de Est rasburgo ífc.  ^fcj, 
y t raducido al castellano.  Cádiz 1840.  U n  cuaderno e a  4.  á 
7 rs. en rústica.

Elémenlos  de gramát ica general  con relación a las lén- 
guas ó r a l e s , ó sea exposición'de los prirfeipio? q n é : (feben ser
vi r  dé base al  estudio dé las lenguas,  por D. Francisco Lá- 
cue r a rUn To i i iÓ’eh 8? Su preció 6 rs. éñ fústicalo;

Se venden en la l ibrer ía  de S ánchez ,  cal le d e  la Con
cepción.

M U S I C A .  

N U E V O  método de canto l l an o , por el presbí tero D. A n
tonio Hernández  , bajo de la Real capi l la.

Contiene los Mai t ines dél miércol es ,  j ueves  y  viernes 
San to ,  los de difuntos y Na t iv idad de nuest ro Señor  Jesu* 
cristo;  todo con el mejor canto y acento,  de modo que pue
de cualquiera por sí solo aprende r  á leerlo y me d i r l o ,  y .epn 
doce lecciones del  maestro á entender lo y apl icar  la palabra 
á la nota.

Véndese en la Imprenta  nacional á 24 rs. cada e jemp la r . •

 TEA T R O S .
P R I N C I P E .  A las cuatro de la ta rde .

Sé pondrá en escéna la l indísima comedia en t res actÓ5) 
del cé lebre  Lope de V e g a ,  r efundida  por  So l í s ,  cuyo tí
tulo es '

B U E N  M A E S T R O  ES  A M O R ,
v

. . O  ■ ■ ; y :  . ■

LA N I Ñ A  b o b a ;  ,

én la que desempeñará  el papel de la protagonista la pri
mera actr iz Dóña Mat i l de  Diez.

Seguirá úíi intermedio de '  baile nacional ;  terminando la 
f unción1 un d iver t i do  saineté.

A las siete y  media de la noche.
: Se pondrá en escena la gran  comedia nueva de magiaj 

en tres actos,  a r r eg l ada al teat ro español por uiio J e  aue*" 
tros más dis tinguidos l i te r atos ,  t i tu lada /

LOS  P O L V O S  DE L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

C R U Z .  A. las siete y media de la noche. ?
Se volverá á poner en escena la aplaudida  óperaJen  'trcs

actos,  música del maestro Ricci , t i t u l ada  . J

L A  P R I G I O N E  D I  E D I M B U R G O .  ‘

N ota . Se está ensayando y se ejecutará  á la breyéJad
posible la ópera nueva en tres actos t i tulada L a C ongW a
d i Venezia .




